
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., Diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

  
REF: 2022-0659  
PROCESO: RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS         
 

 Por perdida de competencia de la autoridad administrativa en los términos 
consagrados en el párrafo segundo del artículo 100 del Código de la Infancia y la 
Adolescencia, respecto al proceso de RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS, que 
cursa a favor de la niña M.J.M.G la cual se tramitaba ante el ICBF Centro Especializado 
Revivir, el Despacho dispone: 
 

1. Asumir la competencia de las presentes diligencias de Restablecimiento de 
Derechos de la niña M.J.M.G, proveniente del ICBF Centro Especializado antes 
indicado.  

 
2. Se ordena vincular a este asunto al señor JAVIER EDUARDO LÓPEZ 

BELTRÁN por tanto por secretaria notifíquesele el presente auto, por el medio 
más expedito. 
 

3. Ordenar al señor JAVIER EDUARDO LÓPEZ BELTRÁN, se sirva aportar 
dirección física y electrónica de notificación a la dirección electrónica del 
despacho flia29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término de 24 horas 
contadas a partir de la notificación del presente auto.  
 

4. Se decreta la prueba de ADN de los señores JAVIER EDUARDO LÓPEZ 
BELTRÁN, YOLANDA GUTIERREZ y a la niña M.J.M.G. por lo tanto señala 
fecha para el día 28 del mes de septiembre a las 9:00 a.m. del año en curso, 
para la práctica de la precitada prueba en el Instituto Nacional de Medicina Legal. 
Se advierte a la progenitora y al presunto padre, que la renuencia en la práctica 
de la mencionada prueba puede ser tenida en cuenta como falta de interés en 
garantizar el derecho a la identidad de la niña M.J.M.G. 

 
5. Por Secretaría OFÍCIESE al Instituto Nacional de Medicina Legal elaborando el 

respectivo FUS. 
 

6. Ordenar al señor JAVIER EDUARDO LÓPEZ BELTRÁN, que, en el término de 
24 horas, contadas a partir de la notificación de este auto se sirva aportar 
nombres y datos exactos de su grupo familiar de apoyo en el caso de ser el 
padre biológico de la niña M.J.M.G. 
 

7. Como quiera que para resolver el presente asunto se debe atender el resultado 
de la prueba de ADN el Despacho suspende el término para decidir, el presente 
asunto, al que se refiere el inciso 7º. Del artículo 6º, de la ley 1878 de 2018, 
hasta tanto no se reciba respuesta por parte del Instituto Nacional de Medicina 
Legal, respecto del resultado de la prueba de paternidad aquí decretada. 

 
8. Notifíquese a la Defensora de Familia y al Procurador Judicial asignados a este 

Despacho. 
 
CÙMPLASE, 

  
SANDRA MEJÍA MEJÍA. 

JUEZ 
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